
Alfredo Cornejo se enojó por
la  discusión  sobre  la
coparticipación
17/05/2024

La  discusión  por  los  recursos  que  la
Provincia  coparticipa  sigue  en  agenda  y,  esta  vez,  el
gobernador Alfredo Cornejo se mostró enojado con el reclamo de
los municipios, señalando que la “discusión es muy pobre“.
Además, apuntó contra Luján de Cuyo porque llevó el planteo a
la Justicia.

El mandatario aseguró que la intención es mantener a todos los
intendentes contentos, pero no es posible. También defendió la
ley actual y explicó que Mendoza es la provincia que mayor
cantidad de recursos coparticipa.

“La Provincia de Mendoza es la que más que coparticipa con sus
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municipios, dando el 18% de sus recursos. Sólo Córdoba los
supera,  pero  las  comunas  son  las  que  se  hacen  cargo  del
transporte, algo que acá no ocurre. La Provincia es la que
lleva adelante la mayor cantidad de gasto, no los municipios”,
detalló Cornejo.

Por otra parte, señaló que “sería ingenuo” pensar que los
municipios permitan ceder recursos para dárselos a otros y
catalogó de “poco serio ese debate“.

“Si la distribución se pretende cambiar y alguien cree que
entre  ellos  se  van  a  poner  de  acuerdo,  y  algunos  ceden
recursos  para  dárselos  a  otros,  es  ser  ingenuos.  Es  una
discusión realmente poco seria”, dijo Cornejo.

Más allá de esto, el gobernador se mostró a favor de abrir la
discusión de fondo, pero señaló que “no es el momento” y que
la modificación que se pretende hacer en el paquete fiscal es
“mínima”.

Por otra parte, Cornejo apuntó sus cañones ante Luján por el
reclamo que la comuna que conduce Esteban Allasino presentó
ante la Suprema Corte por los recursos que considera que le
corresponden,  luego  de  “ganarle”  territorios  por  la  vía
judicial a Las Heras y a Maipú.

“El intendente de Luján dice ‘tenemos más población porque le
ganamos un juicio a Maipú y a Las Heras’ y va a la justicia y
le hace una demanda a la provincia. ¿Por qué? ¿Si los fondos
se  entregaron?  ¿Por  qué  la  demanda  no  se  la  hace  a  los
municipios en vez de a nosotros? No tiene razón de ser”,
explicó.
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